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 Villaguay, 09 de Octubre de 2023 

VISTO: 

Que con fecha 05 de octubre de 2023, el Honorable Concejo Deliberante, ha 

sancionado la Ordenanza Nº 1721, y;  

 

CONSIDERANDO: 

            Que mediante la misma se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

aceptar la siguiente donación de inmueble: ubicado en Departamento Villaguay, 

Municipalidad de Villaguay, Ejido de Villaguay, zona de Quintas, Quinta Nº 171, a calle 

Arturo Rothar 86,60m, a calle Dolores Costa de Urquiza 86,60m, domicilio parcelario: 

T. Van Damme S/N, a calle Dolores Costa de Urquiza 86,60m, conforme los siguientes 

límites y linderos: NORTE: calle T. Van Damme (tierra), en medio Quinta Nº 172, 

mediante línea 1-2 al rumbo S 89º 08’E, longitud de 15,00m. ESTE: Lote 8 de Nemesio 

Román Arrúa y Otra ( Pl. 33199) y Lote 14 de Víctor Hugo Van Opstal, mediante línea 

2-12 al rumbo S 1º21’Oº, longitud de 91,07m; Lote 14 de Víctor Hugo Van Opstal  y 

Lote 13 de Víctor Hugo Van Opstal, mediante línea 12-7 al rumbo S 89º 00’E, longitud 

de 86, 60m y calle Arturo Rothar ( tierra) en medio, Quinta Nº 110, mediante línea 7-8 

al rumbo S 1º 20’O, longitud de 15,00m. SUR: Asociación de Amigos del Jardín de 

María de Villaguay (Pl. 27045) y Asociación de Amigos del jardín de María de 

Villaguay (Pl. 27840), mediante línea 8-9 al rumbo N 89º 00’O, longitud de 188,20m. 

OESTE: calle Dolores Costa de Urquiza (tierra), en medio, Quinta Nº 237, mediante 

línea 9-10 al rumbo N 1º20’E, longitud de 15,00m; Lote 7 remanente de Víctor Hugo 

Van Opstal y Lote 6 remanente Víctor Hugo Van Opstal, mediante línea 10-11 al 

rumbo S 89º00’E, longitud de 86,60m y Lote 6 remanente de Víctor Hugo Van Opstal, 

Lote 5 remanente de Víctor Hugo Van Opstal  y Lote 4 remanente de Víctor Hugo Van 

Opstal, mediante línea 11-1 al rumbo N 1º 21’E, longitud de 91,04m. 

           Que a los fines correspondientes, debe promulgarse dicha Ordenanza. 

 Por ello: 

LA PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
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Art. 1º).-  PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 1721, de fecha 05 de octubre de 2023, a 

través de la cual se Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación  

del inmueble ubicado en Departamento Villaguay, Municipalidad de Villaguay, 

Ejido de Villaguay, zona de Quintas, Quinta Nº 171, a calle Arturo Rothar 

86,60m, a calle Dolores Costa de Urquiza 86,60m, domicilio parcelario: T. Van 

Damme S/N, a calle Dolores Costa de Urquiza 86,60m, citada en el Artículo 1°) 

de dicha Ordenanza, según Visto y Considerandos mencionados. 

Art.  2°).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

                        
                Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE        M.M.O. María Claudia MONJO 
                         Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas                                Presidente Municipal 
                                       A/C de la Sec. De Gobierno      Santa Rosa de Villaguay 
 

 

 


